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para "UN ANUNCIO LUMINOSO POR REFLEXION", a favor de 
Szel Ward, de nacionalidad húngara, domiciliado en Bajj-

I on

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de u tilid ad  se re fie re  a ui 
luminoeo por reflexión.

La ca rac te rís tica  de este  modelo es lograr un 
lumínico intenso y completo con un mínimo de alumbrad: 
consistirá  en una sola lámpara de incandescencia, elá< 
de o tra  naturalesa, situada en una posición especial 
e l alumbrado to ta l  del anuncio o propaganda, e l que e 
por e l público por la  reflexión de la  luz en sus cara 

Para mejor facilidad  de la  explicación, se ae 
presente memoria una lámina de dibujes, en la  cual se 
sentado un caso de ejecución que se c i ta  a t í tu lo  de t 

En e l diibujo:
la  figuiia 1* representa, en v is ta  la te ra l  see 

diametralmente, el conjunto de foco luminoso y anuncie 
describe!
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la  figura 2* manifiesta e l mi amo conjunto, en 
fro n ta l, según lo apercibe e l observador; y

la  figura 3* ee una representación esquematicé de en 
adaptación a un muro v e rtic a l.

Consiste e l modelo en una pantalla  formada po^ una placa 
cóncava -1 -, qué puede ser casquete esférico  o simplemente una 
superficie cónica ab ierta . En ambos casos, e l foco luminoso esté 
unido por una v a r il la  o elemento sim ilar -2 - a l centró de dicha 
pantalla , o a párte de ó lla , en donde no cause estorbó.

La v a r il la  -2 - tiene en su extremo un foco o bombilla 
-3 -, oon re flec to r -4 -, d irigido siempre hacia la  parte cóncava 
de la  superficie -1-.

En el contorno o corona -5 - de esta  concavidad, se 
disponen las  le tra s  o dibujos -6 -, imanas o nó, la s  cuales reo i- 
ben directamente la  luz emitida por e l foso -3 -, y eslía luz es 
refle jada por ó llas , para enviarla míe a lió  del conjunto, siendo 
asi percibidas por el público.

La oolociación del conjunto citado se rea liza  tanto por 
su fijac ió n  a un muro, según se indica en la  fig . 3*, ¡o bien 
situándole sobre postee, columnas o sim ilares; en todcí caso, 
sirve de elemente de sujeción una barra o vástago -7 -, so lidaria­
mente unido o encajado en la  parte -8 - del reverso del plato 
cóncavo. j

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser llevado 
a la  p ráctica en otras variaciones, a la s  cuales alcanzará 
igualmente la  protección que se recaba. Podrá, pues, mor cons­
truido en cualquier forma y tamaño, u tilizando para aui fabrica­
ción los m ateriales más adecuados: por entrar todo dentro del 
e sp íritu  de la s  reivindicaciones.
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Descrito ol objeto y u tilid ad  de la  invención, lo  que 
se declara como no divulgado n i practicado en España, Comprende 
las siguientes reivindicaciones:

Ib .-  Un anuncio luminoso por reflexión, caracterizado 
esencialmente por estar constituido por una sola lámpara o fooo 
luminoso, situado en posición cen tra l, fren te  a una pantalla  o 
plato cóncavo, de forma de casquete esférico o de tronco de cono, 
abierto  en ambos casos hacia el foco citado, siendo la  posioión 
de este foco so lidaria  de la  re ferida  pantalla  merced A un sopor­
te  o barra adecuada, que está  unida sea a l centro de lé  misma, 
o a cualquier parte de e lla .

2*.- Un anuncio luminoso por reflexión, según la  
an terior reivindicación, en e l cual la s  le tra s  o motivas de pu­
blicidad se disponen adosados a la  parte cóncava circunferencial 
o corona del oírdulo v isib le  desde e l foco de luz, recibiendo 
así la  luz d irecta de éste y emitiendo a l público la  luz re f le ­
jada.

3b.- Un anunoio luminoso por reflexión, según ae 
viene describiendo en las  precedentes reivindicacionesj en el 
oual al fooo luminoso es prácticamente inv isib le  por el público, 
que mira al anuncio por la  parte cóncava o decorada del mismo.

4*.- Un anuncio luminoso por reflexión, según las 
precedentes reivindicaciones, en el que la  pantalla cóhoava, 
juntamente con al fooo, se sujetan por una barra o sim ilar, sea 
de un muro vertida!, sea en una columna, o simplemente¡suspendí-
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5*.- Un anuncio luminoso por reflexión , según la s  ante­
rio res  reivindioaoionea, en el cual ea posible diaponer, en doa 
o más fren tes , el alaterna acoplando, adecuadamente, lo[a el emen­
te s  cóncavos citados.

6*.- Un anuncio luminoso por reflexión.
Según se describe y reiv indica en la  presente Memoriajdescrip tiva, que consta de cuatro hojas, fo liadas y e sc rita s  a 

máquina por una sola cara, acompañadas de una lámina dé dibujos. 
Madrid, a 20 de Marzo de 1945.

JORGE SZBLWARD.

o
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